
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO: 630014003006-2011-00031-00 

 
 
De conformidad con el memorial que antecede aportado por la parte demandante, 

mediante el cual solicita informar la fecha en la cual fue remitido el Despacho comisorio 

No. 018, a la Oficina de Comisiones Civiles de la ciudad de Armenia, Quindío 

El Despacho le informa, que las gestiones y trámites tendientes a la celebración de la 

diligencia de secuestro, son carga propia de la parte demandante, es por ello, que el 

día 01 de marzo de 2021, el Juzgado remitió al correo electrónico de la apoderada 

judicial de la parte demandante el Despacho comisorio No. 018  (véase en el archivo 

14 del expediente digital). 
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